
UNIDAD BÁSICA DE 

ATENCIÓN MAGDALENA 

SALUD SOGAMOSO E.S.E 



ANTECEDENTES REGISTRALES DE DOMINIO O PROPIEDAD DEL 

BIEN 

ESCRITURA 571 – 31 MAYO DE 1960 
ESCRITURA 510 - 05 JUNIO DE 1962 

Modo de adquisición:  Compraventa

De:  Joaquín Avella Chaparro

A: Instituto De Crédito Territorial  

Folio de matricula:  095 – 2311

Predio Englobado

ESCRITURA 1.552 – 05 DICIEMBRE 1960 

Modo de adquisición:  Cede  a Titulo 

Gratuito

De: Instituto de Crédito Territorial

A: Municipio de Sogamoso

Extensión:  2.940 M2

Objetivo: Construcción de una 

concentración escolar. 

Instituto de Crédito Territorial

- Presenta para protocolización el 

plano correspondiente.

- 336 lotes 



ANTECEDENTES REGISTRALES DE DOMINIO O PROPIEDAD DEL 

BIEN 

RESOLUCIÓN 746 – 09 NOVIEMBRE DE 2017 RESOLUCIÓN 714 – 25 OCTUBRE DE 2017 

Ministerio de Vivienda Ciudad y 

Territorio

- Se Segrega el predio

- Se ordena la inscripción de la 

resolución de segregación

- Se asigna numero de matricula 

inmobiliaria 

Extensión segregada: 1.286 M2

Modo de adquisición:  

Transferencia a Titulo Gratuito

De: Ministerio De Vivienda Y 

Crédito Publico 

A: Municipio de Sogamoso

Extensión:  1.286 M2

Folio de matricula:  095 - 150395



UBICACIÓN UBA MAGDALENA



UBICACIÓN UBA MAGDALENA

Salud 
Sogamoso ESE



UNIDAD BÁSICA DE ATENCIÓN MAGDALENA 



UNIDAD BÁSICA DE ATENCIÓN MAGDALENA 

UBA

MAGDALENA

INFLUENCIA

•Enfermera profesional – líder del
grupo (01)

•Medico general (02)

•Odontólogo (1,5)

•Auxiliar de odontología (01)

•Auxiliar de enfermería (01)

•Regente de farmacia (01)

EQUIPO DE TRABAJO

Cra 25# 4a-147

Lunes a viernes  

7:30 a.m. a 12:30 p.m.

2:00 p.m. a 5:50 p.m. 



HISTÓRICO POBLACIÓN BENEFICIADA CON  LA ATENCIÓN 

EN  LA UBA MAGDALENA
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HISTÓRICO POBLACIÓN CON ATENCIÓN EN  LA UBA MAGDALENA

Servicios Reducidos  en el año 
2019

• Consulta medica
(1 medico menos)

• Consulta Odontológica
( 1 odontólogo menos)

• Farmacia
(Menor numero de
medicamentos entregados
por disminución de las
consultas medicas)



POBLACIÓN BENEFICIADA CON  LA ATENCIÓN EN  LA UBA 

MAGDALENA EN EL AÑO 2018

GRUPO ETAREO FEMENINO MASCULINO TOTAL

0 - 5 Años 647 648 1295

6 - 10 Años 1108 1131 2239

11 - 20 Años 1333 1083 2416

21 - 45 Años 2643 1304 3947

46 - 60 Años 895 470 1365

Mayores de 60 464 251 715

TOTAL POBLACIÓN 7090 4887 11977



PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS 

Humedades – Consultorio de 
Enfermería

Grietas  – Consultorio de 
Enfermería

Humedades - Consultorio de 
Medicina  



PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS 

Grietas - Consultorio de 
Vacunación 

Humedades - Salas de 
Espera 

Grietas - Salas de Espera 



PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS 



PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS 

Consultorio Medicina 

General  

Consultorio   de Odontología  

General 

Consultorio de Vacunación

Consultorio de Enfermería

( Primera Infancia)  

Farmacia

Toma e interpretación de 

radiologías odontológicas

Atención al Usuario 

2

2

1

1

1

1

1

1Consultorio de Enfermería

(Rosado)



PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS PRESTACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS 

Sala de Espera

Cuarto de Residuos 

Poceta de Lavado 

1

1

1

1

Baños Hombre (1) – Mujer (1)

área 

construida : 

172 mts2 

=

área lote :

282 mts2 



REDUCCIÓN CAPACIDAD INSTALADA UBA MAGDALENA 

COMPORTAMIENTO NUMERO DE USUARIOS ATENDIDOS EN UBA 
MAGDALENA

PROMEDIO PACIENTES ATENDIDOS DURANTE LAS 

VIGENCIAS 2017 – 2018

11.130 

USUARIOS

USUARIOS ATENDIDOS DURANTE LA VIGENCIA 

2019

8.340 

USUARIOS

USUARIOS QUE DEJARON DE RECIBIR ATENCION 

EN LA UBA MAGDALENA DURANTE LA VIGENCIA 

2019

2.790 

USUARIOS 
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ATENDIDOS EN UBA MAGDALENA

CAUSAS DE REDUCCION DE CAPACIDAD INSTALADA 

UBA MAGDALENA

• Cumplimiento de requisitos mínimos de habilitación

para la prestación de servicios de salud.

• Infraestructura deficiente



PROYECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

3 Consultorio Medicina 

General  

1 Consulta Prioritaria 

1

3

Consultorio de 

Procedimientos 

Consultorio  

Odontología  General 

Higiene Oral

1

1

C.  Enfermería 
( Primera Infancia ) 

C.  Enfermería 
( Rosado) 

Consultorio de 
vacunación 

1

1

1



PROYECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

1 Farmacia

1 Bodega de Farmacia 

1

1

Consultorio de 

Procedimientos 

Toma de RX 

Periapical 

Toma de muestras de 

laboratorio clínico 
1

1

1

1

Esterilización 

Sala ERA 

Modulo Admón. 



PROYECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

1 Atención al Usuario

1
) 

1
Espacios Amigables

( Cubo deportivo)

=

AREA 

TOTAL : 

598 

MTS2 

Cuarto de Aseo y Cuarto 

de residuos
1

Batería de Baños 
(Población diferencial , mujeres, 

hombres y niños ) 



PROYECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Fuente : Levantamiento Topográfico



REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

Requisitos 
mínimos  para 
la habilitación 
y prestación 

de los servicios 
de salud.  

Res.  4445 
de 1996 

Res.  
3100 de 

2019

Decreto 
1011 de 

2006

Res. 
2514 de 

2012

Condiciones sanitarias que deben cumplir las

IPS, para garantizar que se proteja la salud de

los trabajadores y los usuarios.

Condiciones para la inscripción y

habilitación de los servicios de salud.

Art 3: Condiciones de habilitación que se

deben cumplir:

• Capacidad técnico admón.

• Suficiencia patrimonial

• Capacidad tecnológica y científica

Numeral 8.3.1.2 – Estándar de

Infraestructura:

• “cumplir con las condiciones mínimas

e indispensables de las áreas y

ambientes de una edificación y su

mantenimiento, para la prestación de

los servicios de salud con el menor

riesgo posible, para los usuarios y

trabajadores”.

Establece el SOGCS:

Art 3 – Principios :

1.Accesibilidad

2. Oportunidad

3. Seguridad

4. Pertinencia

5. Continuidad

Art 4: Componentes:

1. El Sistema Único de Habilitación

2. PAMEC

3. SUA

4. El Sistema de Información para la Calidad

Plan de Inversiones en Salud y

Formulación de Proyectos de

Salud :

* Infraestructura Física

* Dotación

Art 4 – Parágrafo 4: las IPS no

podrán realizar inversiones en

proyectos que no se encuentren

en el plan de bienal.



GRACIAS


